
Año 1919. Miércoles 15 de octubre Súm, 165.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

güSCB'PCON PiHi FUERA DB LA CAPITAL

Un año................................25 ptas.

Seis meses....................... 13 >

Tres id  ................. 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1° del Código civil) ^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año,...................... 22*50 ptas.
Seis meses.................. 12 »
Tres id................. .. 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 287.)

MINISTERIO DE INSTROCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

BEAL DECBETO

A propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hace extensi

vo a los Profesores auxiliares de 
Escuelas de Comercio el Real decre
to de 26 de agosto de 1910, por el 
que se concede derecho a los de 
Universidades e Institutos a obtener 
por concurso Cátedras de número 
cuando concurran en ellos las con
diciones que en el mismo se expre
san.

Dado en San Sebastián a 29 da 
septiembre de 1919.=ALFONSO.— 
El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, José del Prado y 
Palacio.

(De la Gaceta núm. 277.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OBDEN OIBOULAB
El Sr. Ministro de Hacienda, por 

Peal orden de l.° del corriente, in
serta en la Gaceta del día 3, recuer
de a los Ayuntamientos la obliga
ción en que están de formar y pre
sentar en la Administración de Con
tribuciones, antes del 31 de dioiem- 
re de 1921, los registros fiscales de 

edificios y solares a que se refieren 
Os artículos 40 y 41 de la Instruo- 

c*bn aprobada . por Real decreto de 

10 de septiembre de 1917; y expone 
a la vez la conveniencia, o más bien 
necesidad, de que se dé cuanto antes 
cumplimiento a este servicio a fin de 
que las Comisiones técnicas del Ca
tastro de la riqueza urbana puedan 
practicar con la debida oportunidad, 
y sin apremios de tiempo, la com
probación que de tales registros les 
está encomendada.

Y estimando deber de este Minis
terio coadyuvar en su esfera de ac
ción para que se realice servicio de 
tan excepcional importancia,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se encarezca a V. 8. 
indague la situación en que se en
cuentran los Ayuntamientos de esa 
provincia respecto a la formación de 
dichos registros fiscales, y luego dic
te, con relación a los morosos, las 
medidas que su celo le sugiera para 
compelerles a que se dediquen a su 
confección; dando cuenta a este Mi
nisterio del resultado de esas inda
gaciones, asi como de cuantas medi
das haya adoptado sobre el parti
cular.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 7 da octubre de 1919.=Bur- 
gos y Mazo.=Señor Gobernador de 
la provincia de....

(De la Gaceta núm. 281.)

Gobierno Cínil
CENSO ELECTOBAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1920-1921, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades o de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre
venido en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y a los efectos del articulo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo año.

Villasidro.
Vocal como Concejal, D. Felipe 

Hierro; suplente, D. Juan Gallego; 
Vocal como ex-Juez, D. Serapio 
Guadilla; suplente, D. Pablo Marín; 
contribuyentes por territorial, don 
Hilario Martín y D. Emeterio Gua
dilla; suplentes, D. Benito Cuesta y 
D. Joaquín González.

Tamarón.
Vocal como Concejal, D. Angel 

Varona; Vocal como ex-Juez, D. Ju
lián Carrasco; suplente, D. Luciano 
Marín; contribuyentes por territo
rial, D. Pablo Sendino y D. Marti- 
níano Marín; suplentes, D. Aniceto 
Gutiérrez y D. Pedro Marín; contri
buyente por industrial, D. Vidal 
Martin.

Santa Inés.
Vocal como Concejal, D. Estanis

lao García Arribas; suplente, don 
Bernardo Tomé Merino; contribu
yentes por territorial, D. Antolín 
Merino Sancho y D. Plácido Sanz 
Román; suplentes, D. Aurelio Ju
lián Lara y D. Juan Usón Tomé; 
contribuyente por industrial, D. Ni
canor Merino García; suplente, don 
Bonifacio Alonso Nebreda.

Solarana.
Vocal como Concejal, D. Francis

co Delgado Casado; suplente, don 
Valentín Angulo Bravo; Vocal como 
ex-Juez, D. Anacleto Martín Barbe
ro; suplente, D. Pablo Alonso Te
jada; contribuyentes por territorial, 
D. Bruno Alonso García y D. Igna
cio Orcajo Ramos; suplentes, don 
Luis Orcajo Angulo y D. Casto Bar
bero Alonso; contribuyente por in
dustrial, D. Félix Barbero Alonso; 
suplente, D. Pedro Briones Angulo.

Sasamón.
Vocal como Concejal, D. Eugenio 

de Arce Ubierna; suplente, D. Ma
nuel Hurtado Simón; Vocal como 
ex-Juez, D. Gregorio Sanmillán Ibá- 
ñez; suplente, D. Faustino Muñoz 
Rilova; contribuyentes por territo
rial, D. Mauro Rilova López y don 
Juljo Corral Rilova; suplentes, don 

Mariano Hurtado Gutiérrez y don 
Fausto Martínez Muñoz; contribu
yentes por industrial, D. Gregorio 
Simón Sáez y D. Eutiquio Mora- 
tinos Negro; suplentes, D. Eusebio 
de Grado Blanco y D. Pedro Mar
tínez Ruiz.

Riocerezo.
Vocal como Concejal, D. Félix 

González Conde; suplente, D. Eus
taquio Rodrigo Sáiz; Vocal como 
ex Juez, D. Gabino Pérez Castilla; 
suplente, D. Martin Rodrigo Mar
tínez; contribuyentes por territorial, 
D. Salvador González Ramírez y 
D. Cecilio González Ramírez; su
plentes, D. Isidoro Martínez Conde 
y D. Teófilo Delgado Rodrigo; con
tribuyente por industrial, D. Vicen
te Arce Güemes.

Yudego y Villandiego.
Vocal como Concejal, D. Victo

riano Santos Torre; suplente, don 
Victor Quintano Hurtado; Vocal 
como ex-Juez, D. Florencio Hurtado 
Campo; suplente, D. Manuel Gonzá
lez Hurtado; contribuyentes por te
rritorial, D. Sisebuto Vallejo An
drés y D. Esteban González Pas
cual; suplentes, D. Antonio Galerón 
Gutiérrez y D. Gelasio Santamaría; 
contribuyente por industrial, D. An
tonino Reajo Mayoral; suplente, don 
Joaquín Pascual.

Circula)’.—Abastecimientos.
Con el fin de dar cumplimiento a 

la Real orden circular del Ministe
rio de la Guerra, fecha 4 de abril de 
1907, ordeno a los Alcaldes de esta 
provincia que se sirvan remitir a la 
Jefatura administrativa militar de 
esta capital, los datos a que hace re
ferencia el modelo que se acompaña, 
procurando sean fiel reflejo de la 
verdad, teniendo en cuenta para ello 
que el único fin que se persigue es 
el de conocer los recursos con que se 
cuenta aplicables a las necesidades 
del Ejército.

Burgos 11 de octubre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.



SECCIv^N ADMINISTRATIVA DE FRIERA ENSEÑANZA

Para cumplir el articulo 6.® del 
Real decreto de 6 del actual, Gaceta 
del 10, todos los Maestros y Maes
tras de las Escuelas Nacionales de 
esta provincia que disfrutan el suel- 
¿O; de 1250 pesetas, presentarán in
mediatamente en esta Sección el ti
tulo administrativo con las diligen
cias que le integran dé la Escuela 
que desempeñan, a fin de diligenciar
lo con su nuevo ascenso a 1500 pe
setas.

Burgos 13 de octubre de 1919.= 
El Jefe de la Sección, Julián La- 
calle.

Proirtflenclas indicíales
Lerma.

D. Joaquín Benito Valpuesta, Juez 
municipal de esta villa y su par 
tido,
Hago saber: Que el dia 27 del 

corriente, y hora dejas doce, tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en el de Torresandino, la 
segunda subasta de los bienes em
bargados a Hermógenes Barcenilja 
Vítores,, vecino de dicho Tprresandi 
no, en el juicio verbal civil seguido 
contra el mismo a instancia de don 
Cleto Merino Roa, sobre pago de 
pesetas que le adeuda,, y cuyos bie
nes son los siguientes:

Una casa en el. casco de Torresan
dino, calle del Cementerio, consta 
de planta baja, principal y desván, 
linda derecha entrando con una ca
lleja, izquierda de Leonardo Casado 
y por el frente, que es por donde 
tiene la entrada, calle, tasada en 600 
pesetas.

La casa embargada se saca a se
gunda subasta con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, bajo las con
diciones siguientes:

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo, descontándose el 25 por 100.del 
mismo y sin hacer previamente la 
consignación del 10 por 400 del va
lor de la finca que sirve de tipo pa
ra la subasta y la cédula personal.

Que no existe titulo de propiedad 
de referida finca, quedando de cuen
ta del rematante suplir esta falta 
y satisfacer los derechos de la escri
tura que se otorgue, reservándose 
este Juzgado aprobar el remate que 
resulte más ventajoso.

Lerma 6 de octubre de 4919.= 
Joaquín Benito Valpuesta=zPor su 
mandado, Gregorio Arribas,

Hmclos Oficiales
Regimiento Lanceros de España, 

7.° de Caballería.
El dia 49 del actual, alas once de 

su mañana, se procederá a la ven
ta en pública subasta .de seis caba
llos de desecho, en el cuartel que 
ocupa este Regimiento, haciendo 
constar que el importe de este 

anuncio será satisfecho a prorrateo 
por los individuos a quienes se les 
adjudiquen los citados .semovientes

Burgos 11 de octubre de 1919, 
El Comandante Mayor, Leonardo 
Ibarra.

Múñeles particulam
Alcaldía de Villovela de Esgueva.
Hallándose practicando la opera- 

ción testamentaria el Consejo de fa- 
milia de los menores, hijos de Bruno 
Ruiz Izquierdo, de esta vecindad 
las personas que tengan que hacer 
alguna reclamación contra la misma 
acudan en término de quince dias 
ante el Presidente de dicho Concejo, 
D. Antolín Portillo, acompañando 
los documantos justificativos de su 
reclamación.

Villovela de Esgueva 12 de octu
bre de 1919.=E1 Presidente=Por 
A. del C. de F., Antolín Portillo, 
”—

ISIDRO PLAZA 
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BUBQOS
FONDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance, en diciembre último: 
pesetas 46.326.219*58.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Bapco y la retirada de los ipismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. ■

Pida V. siempre las exquisitas
GALLETAS “SOLSOlíA“ 

por ser la Reina de los Surtidos. 
Lujosa presentación.— ElaDoración asmerafli.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Buscos.

Se arrienda la casa-taberna del ba
rrio de Cortes, para el año 1920. rar 
tratar con el Alcalde y vecinos de 1 
cho barrio. El remate tendrá lugar e 
dia 19 del corriente, a las once.
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